
JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintiuno (21) dejunio de dos mir veintiu no (2021).

A través de apoderada judicial el señor JESUS ALVARo MoRA DAzApresentademanda de Liquidación oe la sociedad conyugri 
"n 

contra de la señora DIANAROSA GUERRERO GUERRERO.

Revisada dicha petición, se advierte, que reúne 
-ros requisitos de rey y encumplimiento a las prescripciones del artículo 523 del código General delProceso, se proced erá a dar'cursoa la etapa liqu¡o"toria de la soáeoao conyugaldC IOS SEñOrES JESUS ALVARO MORA DAA i ONruN ROSA GUERREROGUERRERO.

Por Io expuesto, el Juzgado de Familia de Los patios N. de santander

RESUELVE:

PRIMERo: DAR .yp.9.1-1, etapa Liquidatoria de sociedad conyugar de losSEñOrES JESUS ALVARO IUCJNN ,AZN i 
_ONru 

AROSA GUERREROGUERRERO de acuerdo, to r"serado en.ra motivación precedente.

sEGuNDo: TRAMITAR la actuación conforme las directrices impartidas en el art.523 del C.G.p.

TERCERo: NorlFlCAR personalmente este proveído a la señora DIANA R6SAGUERRER. cUERRERé, corriéndore trasraoS ñ"r;#;ilfiÍ"Ii, ol o,rr.
CUARTO: RECONOC-ER personería jurídica a la Dra. DORTS RIVERA GUEVARA,como mandataria judiciar der demandante en ros términos y prp ts fines delpoder allí consignados.

QUINTo: ADVERTIR a la parte interesada sobre el cumplimiento de Ia cargaprocesal respectiva, so pena de decretar desistimiento tácito, conforme lodispuesto en el artículo 317 del C.G.p.

NOTIFIQUESE
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Juez de Familia
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